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FINALIZADO PROCESO DE NEGOCIACION  GAS NATURAL 

 
Con éxito finalizó la negociación de convenciones colectivas periodo 2011-2015 en 
las seccionales Atlántico, Córdoba, Cesar, Guajira, Magdalena y Sucre, el pasado 
viernes 10 de Agosto, quedando pendiente solo la firma en la seccional 
Magangué; este largo proceso de negociación produjo frutos novedosos para 
SINTRAELECOL, muestra de ello la figura de la exoneración del servicio para los 
trabajadores que producto del acto legislativo y la firma del acta del 2003 habían 
perdido su derecho pensional y el incremento de un 70% como mínimo en la 
bonificación por perdida de la pensión a los que no se exoneren, lo que eleva esta 
bonificación al 100% de su salario básico.   
 
Mucho más importante la recuperación de beneficios para los trabajadores que 
ingresaron con posterioridad al 2003, como prestamos de vivienda sin intereses, el 
no pago de los costos de salud, alimentación, transporte y bonificaciones entre 
otros. 
 
Este proceso de negociación permitió redimir a SINTRAELECOL después de tres 
negociaciones de corte negativo, es así como se logra pactar ipc más 1 punto, en 
materia de salarios con retroactividad al 2011 y hasta el 2015, y en materia de 
nivelación salarial se pactó 1% de la masa salarial de cada seccional, por cinco 
años, lo que representa en la práctica sumados aumento y nivelaciones la 
recuperación de 10 puntos porcentuales para los trabajadores. 
 
Esta negociación contó con la participación activa de la Junta Directiva Nacional 
durante todas y cada una de sus etapas, felicitamos a la totalidad del equipo de  
negociadores por los logros obtenidos y a las asambleas seccionales que de 
manera amplia y mayoritaria aprobaron los resultados de la misma y auguramos 
éxitos a los compañeros beneficiarios de las convenciones colectivas firmadas; por 
último destacar la trasparencia del proceso y la tenacidad de todos los que 
participaron en su construcción, muestra de ello el respeto por la decisión de los 
compañeros de la seccional Bolívar, de dar fin al proceso de negociación sin firma 
de convención colectiva.  
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